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Ardcuio l.” Lag leyes obligarán en la Peninsula, islas 

falearea y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, I 
si en ellas no se díspusiese otra cosa. Se entiende hecha la . 
procaulgaaión el dia en que termina la mserción ae Id ley ¡ 
en la Gcecío o/icio/, !

Art. 2.^ La ¡gnoranoia de las leyes, no excusa de su j 
cumplimiento. \

ArL8.® Lag leyes no Lendrán electo retroactivo, si no j 
dispuBieren lo con vario. (Cóctípo «mí riÿe«i«) 1

El Real decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden ' 
de 6 de Agosto de 1091. disponen no se otorgue por las cor- 
poracionea provincialeb ni municipales ningún documento , 
ni escrilura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber datisiecho loa derechos de inserción de los auun- 
oios de subastas ou la (baceta de Mad''id y Bolrtjn Úpicial.

SÜSCIllPCIÓÍÍ PARTICULAS

NOTA IMPORTANTE.—Imuediatamonto que los Sres. Alcaldeí» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diapondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de oostambre, donde permanecerá 
hasta el recibo ¿el número aiguiente

Las Leyes, órdenes y anuncioe que se manden publicar 
en los Boletines Oficialía se han de remitir al Jefe politico 
reepectivo, por cuyo conducto ue pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicoa.

fOrdenH.M de 2 de briJ. de 3 y 21 de Octubre de 1^54.)
Los señores Secretarios cuidarAn bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este .¿oíeíbt, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse el tina! de cada año.

Aüvshtrrcia, Conforme con la condición 3-“ del plie
go que ha servido de base para la subaste, no so jaaertari 
ningún anuncio que sea & instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen 'os interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimoá por linea ó parte de eUa, y la venta da 
números sueltes á 38 céntimos.

FresiileLGia del Consejo de Mioistros
(6aee¿a del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Ramilla, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVLVCIA DE CÓRDOBA

iDstitttto Geogra-icD y Estadístieo
Circular núm. SS

El Exemo. Sr. Director general 
del Institute Geográfico y Estadísti
co, con fecha veinte y dos de Diciem
bre último, me dice lo siguiente:

«Viniéndose observando, de algún 
tiempo á esta parte, el imoumpli- 
mieuto de las Reales órdenes de 14 
de Mayo de 1857, 1.’ de Junio de 
1860 y 20 de Agosto de 1861, expe
didas por el Ministerio de la Gober
nación á instancias del Instituto Geo
gráfico, con el fin de que las señales 
que dicho Centro establecía y sigue 
estableciendo en los pontos elegidos 
como vértices geodésicos, para la 
formación del Mapa Nacional, luesen 
debidamente custodiadas por las au
toridades locales de los términos mu
nicipales en que loa referidos vérti
ces se encuentran enclavados, y al 
objeto también de que á los funcio
narios que ejecutan estos trabajos, 
de utilidad pública, se les auxiliase 
en sus medios de ejeención, facilitán
doles peones, acémilas y materiales, 
á los precios corrientes en que estos 
y los jornales se encuentra!' en cada 
punto, y venciendo las dificultades 
que por ignoranciu, malicia ó suspi
cacia rural presentan algunos pro
pietarios para que se opere en sus 
heredades, S. M. el Rey (q. D. g.j, y 
®u su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer con

esta fecha, que se recuerde nueva
mente á V E. que exija á las autori
dades municipales de esa provincia, 
bajo las mullas autorizadas por'las 
leyes, el mas exacto cumplimiento 
de las Reales órdenes citadas, previ- 
niéndoles al propio tiempo que en lo 
sneesiru, para asegurar la permanen
cia de las señales construidas en los 
vértices y para marcar las lineas de 
nivelaciones, en los lugares en que 
se han fijado y evitar nuevos gastos

j al Tesoro, y para que en todo tiempo 
j sea conocido el estado de couserva- 
1 ciOn en que se cncuentrau, por la Di

rección general del lustitutoGeográ-
1 fleo y Estadístico, este Centro, direc- 

tamente y por periódoa anuales, pe
dirá noticia oficial del referido esta
do, remitiendo^al efecto á V. S. y 
para mayor facilidad, impresos con 
este dato en blanco, que bajo su fir
ma deberán llenar los Alcaldes, y 

■ sin perjuicio de que, enando por ac- 
: cidentes imprevistas, noten en algu

na señal desperfectos deimportancia, 
den de ello inmediato conocimiento, 

; asi como de las causas que lo hayan 
motivado, sin cuya circunstancia la 

. reposición de las obras que se en
cuentren destruidas se hará con car
go á los pueblos, exigiéndoles ade
más el pago de daños y perjuicios, 
que en los demás casos abonarán 
los perpetradores, siendo á la vez 
entregados á los Tribunales para que 
se lea aplique el castigo que baya lu
gar-

Y para que estas disposicionesten- 
gan la mayor publicidad, es asimis
mo la voluntad de S. M. que se iu 
serten en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias.

Lo que de Re 1 orden, comunica
da por el Exorno. Sr. Ministro, digo 
á V. S. para su conocimiento y cum- 

■ plimiento.»
Lo que pongo en conocimiento de 

los Alcaldes de esta provincia por 
medio del Boletis Oficial según se 
previene en la expresada Real orden.

1 Córdoba 4 ds Enero de 1895.
, El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

^SsXi icio. di.

Fallecimientos ocurridos el día l-° de Enero

Núm. 17

PAKEOQULíA SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sao Aedrés Hembra Soltera 6 años Difteria
Sau Pedro Idvui Viuda 82 Muerte o atu ral
Idem Varón Soltera 1 día Asfixia
Idem Hembra Casada 7ü años Neumonía grippal
SauLÍego Varón Feto
San Miguel Idem Viudo 60 Derrame oeroso
Salvador Hembra Soltera 1 Tabes meeentérios
Catadrai Varón Cagado 49 Pclmcnía
Idem Hembra Viuda 65 Disentena
Idem Varón Soltero 1
Idem Idem Idem 23 Ataauo ínteetinal

DIA 2 DE ENERO

San Pedro Varón Soltero 25 años Tiíla pulmonar
Idem Hembra Soltera 9 diae Viruela
Idem Idem Casada 62 años Ganoer de la matriz
Santa Marina Varón Soltero 1 Difteria
Catedral Idem Idem 1 mee Raquitismo
Idem Idem Casado 70 años Broaquitis
San Juan Hembra Casada 33 Hemorragia
Catedral Varón Soltero 1 Viruela
Idem Idem Idem 6 Aefiiia
Idem Hembra Cesada 48 Canoer
Idem Idem Viuda 78 Disenteria
Idem la Pin Soltera 3 Viraela
Idem Varón Soltero 73 Lesión orgánica
Idem Hembra Soltera 19 meses Bronquitis

DIA 3 DE ENERO

Sin Lorenzo Varón Viudo 57 años Suicidio
San PaHto Idem Idem 66 Lesión del corazón
Salvador Idem Casado 66 Ederusis cerebro espinal
San Andrés Ídem Idem 66 Apoplegia

Hembra Soltera lo mases Escorbuto
San Juan Varón Soltero 111 Oongeetión cerebral

Córdoba 3 de Enero de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.-V." B,“: El 
Alonlde, Aparicio.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGUILAR 
Nma. 48

Año de 1896
Lista de tes electores en la elí^ooión 

decompromibarios para la de Senado
res en este año, formada con arreglo á 
el artículo 26 de la Ley de 8 de Febrero 
de 1877) y que en uumpiimiento y á los 
efectos del articnlo 26, se fija al públi
co hasta el 20 del comente mes.

Señores del Ayantamienbo
D. Rafael Crespo Calvo

José Aguilar Tablada Calvo 
Carlos Gordejaela Alcalá 
Rafael Maldonado Laque 
Actoaio Jordan Vázquez 
Manaet Paniagua Malero 
Antonio Lozano Chacón 
Vicente Heredia Crespo 
Manuel Cobos Odaosrisqueta 
Antonio Criado Reina 
Juan López Zorera 
Vicente Romero Marzano 
Rafael Aragón Delgado 
F rao cisco García Albalá 
José Zorera A bala 
Rafa*! Faeca Lozano 
Fraucisoo Luque Albalá 
Cristóbal López Llamas 
Manuel Pérez Trigueros

Mayores contribuyentes y caoba que 
HbisUoen.

D. Pfuücisco Varo Rotoero
Ildefonso del Castillo Pa

rejo

D. Antonio Toro Valdelomar : 
Tomás del Rio Laqua 
Francisco Calvo-Rabio 

Toro
Antonio Roque Valdelo

mar
Luis Claveria Calvo
Juan L(5pez Alcaide 
Rafael Moreno Clavería 
Mannel López Jimenez
Franoisoo Fernández 

mara Garcia
Joan Ábarznza Sarta

Cá.

Narciso Carretero López 
Manoel Tiscar López 
Gonzalo Pirez Dávila 
Nemesio Heredia Vida 
Francisco Cerrillo Agui

lar
Eloy Lacena García 
Rafael López Romero 
Antonio Castillo Parejo 
José Valle Gómez
Juan G. Maidnez y Mar

tinez
Remigio López Jiménez 
Rafael María Laque Per-

sandez 
José Gordillo Alcalá 
Agustin Maldonado 

que
Ln-

Eloy Juárez Pozo 
Rafael Aragon García 
Rafael Maldonado Rodrí

guez
Gabriel Maldonado Gon

zález
Luis Maldonado Loque 
Antonio Romero Carmona 
Franoisoo Alguacil Lina

res
Antonio Apanoio Simón 
José Carmona Castellano 
Antonio Reina Fernández 
Gerónimo Palma Reyes

Pts. 31«.

16354 60
5996 03

6672 70

3602 67
2947 10
2936 63
2829 61
2436 41

2366 02
2337 77
9203 38
2195 64
1795 94
1624 49

1456 09
1386 94
1227 66
1123 97
1062 81

1038 32
1006 31

1000 68
996 68

878 75
874 63
810 24

816 64

792 01
791 09
777 89

732 11
747 94
736 83
731 19
710 82

Jeaé Catv '-RabíoTero 
Manuel Toro Albarca 
Fr uoisco M. Jurado Lo

zano
Jesé Maldouado Luque 
Mauuncl Pozo de la Cueva 
Luís Cámara Carrillo 
Manee! Maldonado Gon

zález
Francisoo Asís Franco La

que
Ciriaco Oarmona Romero 
Ántcuio Varo Mora
José D. Medrano Cabe

zas
Miguel A. Sanz Gonzá

lez
José Cosano González
José Marla Castillo Fer

nández Abango
Antonio María García La- 

qee
Luis A. Carmona Rodrí- 

gnez
Francisco A. Mora Lo 

bato
Francisco Galisteo Martí

nez
Anrelio Fernández Aban-

«0
Gabriel Agailera Pozo 
José R. Cámara Carrillo 
Pablo Criado León 
Joaquín Valle Muñoz 
Joan J. Cosane Rojas 
Ruperto Comuo Rojas 
Ratael Arcos Toro 
Rioardo Aparicio y Apa

ricio
Manuel Castro Flores
Joan A. Jimenez Illanes 
Félix Aragón García 
José Cabezas González 
Diego Benítez Balinas 
Agoedo Fernández Sán

chez
Antonio María Agróa AL 

batá
Miguel Jiménez Martínez 
Manuel Paniagaa Zurera 
José Cosano Valle 
Franoisoo Lora Albornoz 
Joaquín Moreno Gómez

384
384

701 87

693 95
666 74
626 88

621 62
611 40
677 67
666 08

627 77

627 43
605 36
499 63

487 22

469 71
467

453
69 J

446 90

441 79

43S 89

431

426 21
408 27
405 21
404 34
397 18
395 31

77 
07

370 21
356
356
3B2
351
341

68
55
60 
06
36

338 22 i

336 
3Sfi 
312 
273 
270 
260

13 i

40
35
61
03

Aguilar 1® de Enero de 1895.—Es 
copia del original de referauoia, fijado 
en asta Mauicipalídad; y para su inaer- 
ción. en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de estimarse^ se remite al ilus 
trísimo señor Gobernador civil, antorí- 
zada en Aguilar á tres de Enero de m¡] 
Ochocientos noventa y cinco.—El Se
cretario del Ayuotamiento, Evaristo 
L. de Gnevara.—El Alcalde, José A gal
lar Tablada.

HORNACHUELOS 
Núm. 46

Don Andrés Darán y Ansio, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
Certifico.* que en sesión del día de 

hoy ha sido aprobada por el Ayunta
miento la lista que copiada es como si
gue:

Lista que oampHendo oon lo dispnes- 
to en el art. 26 de la ley da 8 de Febre* 
ro de 1877, forma este Ayantamienbo 
de todos loa vecinos de esta Icoalidad

que tienen derecho á elegir compromi 
attioa para la eUocióa de Senadores, 
la coa! so especie al público' para los 
efectua que determina el art. 26 de di
cha ley,

Beñorea del AyuatamientO 
D, Manuel García Durán

Aucouio González Uibano 
Bartolomé Veláseo Sorroche 
Jodé Santíatebau Medina 
Francisco Baquero González 
Migael Ballesteros Pérez 
Franciscu Feroández Martínez 
José Vera Barranco 
José Cañero Estopa 
José Melendez Daza

Mayores oontfibuyentes y cauta que 
satiafacen.

JUZGADOS

Pte. Ote,

D. José Herrera Ari^a 
Manoel Santisteban Pe

ralta
Joan Carrasco Ballesteros 
Antonio García Darán 
Franeijioo Mesa da la Mata 
José González Caballero 
Juau Felipe Vilela López 
B-afaal Ballesteros Pérez 
Antonio García y García 
Bartolomé Alarcón An

dreu
Federico García Darán 
Juan Carrasco Torrea 
Alnnuel Fernández Alonso 
Emilio Velasco González 
Juan Vázquez Meléndez 
Antonio Meléndez Daza 
Manuel Noguero Romero 
José García Moreno 
Rafael Zamora Muñoz 
Manuel PaUnoia Sa a tiste 

batí
Vicente Zafra Lázaro 
Joan Cárdenas Durán 
Miguel Pérez Sanz 
Antonio Barba Fuentes 
Abundio Castaño Gon

zalez
Abundio Pérez León 
Justo Zamora Sánohez 
José Agudo Ibáñez 
Francisoo Reina Vázquez 
Gregorio Manuel Gonzá

lez
Antonio José Raíz Ve

lasco
Gerónimo Cavanillas, ma

yor
Juan Escobar Durán
Fernando Carrasco Ba- 

Hesteros
Rafael Reina González 
Rafael Barba Portichuelo 
José Cárdenas Darán 
Abundio Siles Redondo 
Joan Campozano León 
Abundio Molero Fernán

dez

147& 90

952 
533
314 
390 
2í7
319 
218
276

54a 
186 
151
160 
122 
136
68 
99
66
96

64
67
63

11
33
29.
93
06'
67
79
89

41
92
75
61
71
87
49
36
73
30.

62
46
26

66
70 89

101
53
66
47
52

88 
73 
07
29 
03

40

39

68
40

25
36
26
66
28
18

17

41

42
62

97
60
11
63
21

79
Lalista anteriormente inserta está con

forme 000 sa origiaal á que me remito. 
T para que conste y sea insertada en 
el Boletín OnouL de la provincia á 
objeto de oir reolamaoiones, expido la 
presente visada por el señor Alcalde 
en Horoachaelos á treinta y nao de 
Dioiembre da mil ochooientos noventa 
y oaatre,—Andrés Durán.—V'. B.®: M. 
García Darán.

PRIEGO 
Núm. 3622 

Don Pedro Rico y Orduíla, Juez de úiatruc- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se inser

tará eo el Boletín Oficial de esta pro
vincia, se cita,llama y emplaza á Felipe 
Serrano Flores,casado con doña María 
de los Angeles, oonocida por Garniel 
y vecino que era de esta ciudad, para 
que dentro del término de quince días 
comparnzoa ante este Juzgado á pres
tar declaración en la cansa que ae ins
truye sobre muerte de su dicha esposa 
la doña María de los Angeles, ooncoida 
por Garniel y ofreoerJe la referida can
sa à los efectua legales, rogando ¿ to
das las autoridades que si fuese sabido 
el paradero de dicho individuo le ha
gan entender este llamamiento.

Dado en Priego de Córdoba á diez y 
nueve de Dioiembre de mil ochooien- 
toe noventa y o a ai no,— Pedro Rico._ _ 
Por mandado de S. S.‘ Frauoieco Jet 
Puerto.

COjIISaEíA bE GUERRA 

DE CÓRDOBA

Núm. 4
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de loa articulos oom- 
pradca ea esta factoría dorante el 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS
paEdos.

Pue^aa,

LeSa de jaras: (quintal 
trico) à

mé-

Cebade (quintal métrico) à . 
Paja (qumbal métnoo) â . ,

3
18
3

50
80
85

Córdoba 31 de Dioiembre de 1894' 
— El AdminÍBtrAdor, Hipólito Muñoz. 

-—V.® B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTOKÍA DE UTENSILIOS 

NOTA de precios de loe anícelos com-
prado? en esta factoria 
mee de Ía fecha.

ARTÍCULOS

durante el

PíEClos.

Aceite de 2.“: (litro) à . . 
Petróleo de L”; (litro) á . , 
Csr ióa vegetal: (quiobal mé

trico) á
E-parto: (qaintal métrioojá .

Fssetaa.

1
0

10
75

11
13

60

Córdoba 31 da Diciembre de 1894. 
—El Administrador, H pólito Mufiaz. 
—V.® B.“: El Comisario de Guerra In
terventor, José Bosía.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)J^- 

RIO J)í¡ COÜJ>OSA> 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

El padrón para el impuesto de 
cédulas personales, las cédulas de
clarativas y las Estas de cobranza.

Imprenta del /Horíu d« Córdoba,
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